
CONSEJO GENERAL
DE LA

ABOGACÍA ESPAÑOLA

PROGRAMA DE JORNADA SOBRE LA LEY 38/2002

SESION DE MAÑANA

9.15 A 9.30.  ACTO DE APERTURA DE LA  JORNADA

9.30 A 10.00.  PERSPECTIVA GENERAL DE LA REFORMA. LA LEY 38/2002

Ponente: Excmo. Sr. D. Alberto Dorrego de Carlos
Director General para la modernización de la Justicia del Ministerio
de Justicia

10.00 A 11.00 MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR  LA LEY 38/2002 EN EL
PROCEDIMIENTO. NOVEDADES INTRODUCIDAS EN EL RÉGIMEN DE RECURSOS.

Ponente: Excmo. Sr. D. Fernando Fernández Martín
Vocal del Consejo General del Poder Judicial

Cuestiones relevantes

• LA FASE DE INSTRUCCIÓN O DILIGENCIAS PREVIAS: EL TRATAMIENTO DEL
IMPUTADO Y DEL OFENDIDO O PERJUDICADO, Y LA PRACTICA
ANTICIPADA DE PRUEBAS.

• LA FASE PREPARATORIA DEL JUICIO ORAL: SOLICITUD DE
SOBRESEIMIENTO POR EL MINISTERIO FISCAL, EL PLAZO PARA LA
FORMULACIÓN DEL ESCRITO DE ACUSACIÓN, LA CONFORMIDAD.

• LA FASE DEL JUICIO ORAL: LA CONFORMIDAD, LA VINCULACIÓN DEL JUEZ
O
 TRIBUNAL A LAS PETICIONES DE LA ACUSACIÓN.

• ESPECIAL REFERENCIA A LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES
INTERLOCUTORIAS: EL NUEVO ARTÍCULO 766.

•  RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS EN EL JUICIO DE
FALTAS.

•  RECURSOS CONTRA SENTENCIAS: LA APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS
DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO P0R DELITO Y EL RÉGIMEN
DE PRUEBA EN LA SEGUNDA INSTANCIA; APELACIÓN CONTRA
SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIO RAPIDO POR DELITO; APELACIÓN
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE FALTAS

11.00 A 11.30. DESCANSO

11.30 A 13.30 EL NUEVO PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA EL ENJUICIAMIENTO
RAPIDO DE DETERMINADOS DELITOS:

Ponente: Ilmo Sr. D. Manuel Marchena Gomez
Fiscal  de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.
Miembro de la Comisión Nacional para la implantación de los
Juicios Rápidos

Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio J. Perdices Mañas
Abogado. Miembro de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de
Abogados de Vizcaya, responsable del Turno de Oficio.



Cuestiones relevantes

• ÁMBITO DE APLICACIÓN.
• ACTUACIONES DE LA POLICIA JUDICIAL.
• ACTUACIONES DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE GUARDIA: DILIGENCIAS

DE INVESTIGACIÓN, PRUEBA PRECONSTITUIDA Y SENTENCIA POR
CONFORMIDAD.

• JUICIO ORAL Y SENTENCIA.

13.30 A 14.30. LA MODIFICACIÓNES INTRODUCIDAS POR LA LEY 38/2002 EN EL
JUICIO DE FALTAS. .

Ponente: Excmo. Sr. D. Joaquín Delgado Martín
Magistrado. Letrado del Gabinete Técnico del Consejo General del
Poder Judicial. Doctor en Derecho.

Cuestiones relevantes

• JUICIO DE FALTAS INMEDIATO: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y TRAMITACIÓN. LA
FASE PREPARATORIA ACELERADA

• JUICIO DE FALTAS ORDINARIO: ÁMBITO DE APLICACIÓN Y TRAMITACIÓN
• ESPECIAL REFERENCIA A LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES

INTERLOCUTORIAS: EL NUEVO ARTÍCULO 766.
•  RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES INTERLOCUTORIAS EN EL JUICIO DE

FALTAS.
•  RECURSOS CONTRA SENTENCIAS: LA APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS

DICTADAS EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO P0R DELITO Y EL RÉGIMEN
DE PRUEBA EN LA SEGUNDA INSTANCIA; APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS
DICTADAS EN JUICIO RAPIDO POR DELITO; APELACIÓN CONTRA
SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE FALTAS

SESION DE TARDE

16.30 A 18.00. ACTO DE  CLAUSURA. PERSPECTIVA INTERDISCIPLINAR DE LA
REFORMA

Participantes:
Excmo. Sr. D. Carlos Carnicer Díez
Presidente del Consejo General de la Abogacía Española
Excmo. Sr. D. José María Michavila Nuñez
Ministro de Justicia
Excmo. Sr. D. Jesús Cardenal Fernández
Fiscal General del Estado
-Representante  del Ministerio del Interior
-Representante del Consejo General del Poder Judicial


